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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE CULTURA

25200 Anuncio de corrección de errores de la Resolución del Instituto Nacional
de las Artes Escénicas y de la  Música,  por  la  que se anunciaba la
convocatoria para el servicio de vigilancia y seguridad en dependencias
del  Instituto  Nacional  de las  Artes Escénicas y  de la  Música y  sus
unidades de producción (110023).

Se anuncia  corrección  de  errores  del  procedimiento  abierto  "Servicio  de
vigilancia  y  seguridad  en  dependencias  del  Instituto  Nacional  de  las  Artes
Escénicas y de la Música y sus unidades de producción", n.º 110023 publicado en
el BOE n.º 153 de 28 de junio de 2011. Se modifica el Anexo III del Pliego de
Prescripciones Técnicas ampliando por ello el plazo de presentación de ofertas,
quedando de la siguiente manera:

8.a) Fecha límite de presentación:  29 de agosto de 2011, hasta las 15,00
horas.

Madrid,  22  de  julio  de  2011.-  La  Subdirectora  General  Económico-
Administrativa del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, Rosario
de Madaria Ruvira.
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